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  Carta de fecha 31 de mayo de 2023 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 

de Malta ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de Malta tiene el honor de transmitir adjunta la 

declaración escrita de la Unión Europea y sus Estados miembros concerniente a la 

reunión del Consejo de Seguridad sobre la seguridad nuclear tecnológica y física en 

Ucrania, que se celebró el 30 de mayo de 2023 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Vanessa Frazier 

Embajadora y Representante Permanente de Malta 

 ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 31 de mayo de 2023 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por la Representante 

Permanente de Malta ante las Naciones Unidas 
 

 

  Contribución de la Unión Europea y sus Estados miembros 

a la reunión del Consejo de Seguridad sobre la seguridad 

nuclear tecnológica y física en Ucrania, celebrada el 30 de 

mayo de 2023 
 

 

 Estamos alarmados por las crecientes amenazas a la seguridad nuclear 

tecnológica y física que plantea la guerra de agresión no provocada e injustificada de 

Rusia contra Ucrania. En estos últimos 15 meses, Rusia ha devastado la central de 

Chornóbyl y ha bombardeado otras instalaciones nucleares, antes de apoderarse 

ilegalmente de la central nuclear ucraniana de Zaporizhzhia e intentar reclamar su 

propiedad. 

 Como consecuencia de estas acciones, los siete pilares indispensables para 

garantizar la seguridad nuclear tecnológica y física en un conflicto armado del 

Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) se han 

visto comprometidos en la central nuclear de Zaporizhzhia. El emplazamiento ha sido 

fuertemente militarizado, ha sufrido repetidos bombardeos, sus alrededores están 

minados, y la energía externa se ha cortado varias veces. Los empleados ucranianos, 

que son cada vez menos, realizan su trabajo en condiciones insoportables con un 

personal directivo y otro tipo de personal sin licencia para trabajar en la central. El 

proverbial “accidente a punto de ocurrir” es un desastre nuclear potencial.  

 Esto es, sencillamente, inaceptable. 

 Rusia debe retirarse urgentemente de la central nuclear de Zaporizhzhia y 

devolver el control a Ucrania, que es su legítima propietaria. La Unión Europea y sus 

Estados miembros nunca reconocerán el intento de Rusia de apoderarse de forma 

ilegal de esa central nuclear. 

 Rusia no ha dado muestras de cumplir las tres resoluciones de la Junta de 

Gobernadores del OIEA aprobadas en 2022, ni las anteriores resoluciones 

consensuadas de la Conferencia General del OIEA, en las que se afirma que cualquier 

ataque armado o amenaza contra instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos 

constituye una violación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, el 

derecho internacional y el Estatuto del Organismo. Instamos a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas a que exijan responsabilidades a Rusia.  

 La Unión Europea apoya plenamente la labor del OIEA para ayudar a Ucrania a 

mantener la seguridad nuclear tecnológica y física, y a aplicar las salvaguardias de 

conformidad con las obligaciones del país en dicha materia. Subrayamos la 

importancia de la presencia constante del OIEA en todas las instalaciones nucleares 

de Ucrania, que se logró en enero, y la necesidad de garantizar una rotación regular 

de expertos del OIEA en todas las centrales nucleares.  

 Seguimos apoyando los esfuerzos del Director General del OIEA para llegar a 

un acuerdo respecto a la protección de la central nuclear de Zaporizhzhia, respetando 

plenamente la soberanía y la propiedad de Ucrania sobre la central. Asimismo, una 

vez alcanzado dicho acuerdo, instamos a ambas partes a que lo respeten y lo hagan 

cumplir efectivamente. 

 Desde el inicio de la guerra de agresión de Rusia, la Unión Europea ha 

proporcionado a Ucrania más de 53 millones de euros en asistencia de orden material 

relacionada con la seguridad nuclear (contramedidas médicas, instrumentos 
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radiométricos, equipos de protección personal, suministros médicos críticos y 

medidas de descontaminación), así como 5,6 millones de euros a través del OIEA para 

apoyar al país, también para el establecimiento de la presencia permanente de 

expertos del OIEA en las instalaciones nucleares ucranianas. Esta ayuda no incluye 

la asistencia en materia de seguridad nuclear tecnológica y física prestada por los 

Estados miembros de la Unión Europea de forma bilateral o a través del OIEA. 

Instamos a que se siga difundiendo información y coordinando a los donantes para 

aprovechar al máximo las sinergias entre las diversas actividades de asistencia. 

 La Unión Europea insta a la Federación de Rusia a poner fin de inmediato a su 

guerra de agresión contra Ucrania, a retirar por completo y sin condiciones todas sus 

fuerzas armadas y equipos militares de la totalidad del territorio ucraniano, y a 

respetar de forma plena la soberanía, la independencia y la integridad territorial del 

país dentro de sus fronteras reconocidas internacionalmente.  

 La Unión Europea estará junto a Ucrania el tiempo que sea necesario.  

 La agresión ilegal de Rusia nos ha llevado al borde del desastre nuclear. Rusia 

comenzó esta guerra y Rusia puede detenerla.  

 


